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Industrial ijnimca de Zaragoza 
S c c l « c i « . € i - A n - 0 3 a . i r a . « L 

Capital, 10 000.000 á% Ptsctas 
Grandes fábricas de Superíosfato de esl y de áci 

os minerales en Zaragoza. 
Expk taçión y refinación de ^azufres en sns mi' 

a s <ie Libros (Teruel). 

iprfiififi isil|18|20 por 100. 
AZUFRE: SuMiido flor, molido, terrón, eoHón. 

Addis Sulfúrico, Clorhídrico y Ritrlco.-Kcldo sulfúrico 

esooclit pon ocunuladons. 

Í FIOINA^: Coso, 56 pral. -Apartado de 
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PbOVkEDOR DE LA ASOClACÜOíi D£ 

LABRADORES Y GANADEROS D I L 

ALTO ARAGON 

Fàbrica de Aceites 

Aceite de Çoco. 
Aceite de Linaza. 
Aceitede Ricino. 
Aceite de Coha. 
Aceite de Mani 
Manteca de i oro, p u r a uto 
comestible. 
Pastas alimenticias p a r a ga
nado. 
Turtos p a r a A bonos de Ric i 
no y colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de S u p c r f o S ' 

fótbs y Productos 
Q u i m u o s 

% 
% 

Guano confeccionando mut-
ca <La Noguera» para lora 
cíase de tuitivo. 

Sulfato dt Amoniao .tiulf* 
lo de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfat* 
dé Sosa.Sulfato de Z inc . N i 
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. Bilsu 
fato de Sosa Acido Sulfúri • 
Acido (¿lorhídieo. Acido Nikri 
eo. Súper fos falo de Cal y de 
Hueso. 
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CAJA cs&tra! ds CREDITO 
1 3 H l .T_-.A. 

FEDERACION 
Admita inposicionts a plazo fijo y an cufnta co

rríanle. 
A PLAZO FIJO no inferior a un año, afeona el 4 por 

100 da int* ré*. 
EN CUífNrA C O R R I F N T E @1 3 y medio por 100 No 

a* admitan imposiciones inferiores a 250 peaalaa, stgún 
tcis«ráo de U A'ansblea, para que ka imposiciona» inf» fio-
ras ingresen en h% Cajas Rurales ie \m sindicato?», donde 
datangan un 3 por 100 en cuanta corriente. 

A todos conviene imponar sm ahorros asi esta Caja 
Central da Crédito: 1.* jorque abona interares superiores 
a lodos ba Bancos; 2.* parque ofrec® la mayor garanUa, y 
3.* porque el interés que i\bona es líquido por estar xt nta 
da írepaask» y timbres. 

Toimv ! • « díiwJ[»bor«ble« de 10 * 1 de la m a ñ a n a y 4 a 7 d« lat ta id«. 
Domicilio social—Ttrnprado, 9 —Télefon» 98 

Lleva tu dinero a tu Sin dicato. E l del Sindicato a 
tu F e d e r a c i ó n , E l de tu F e d e r a c i ó n a tu Confederación 
As í a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero d* los 
agricultor es y p a r a los agricultares. 
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S A G b l C O L A S O A T O i I OS 
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Ademúz .—Albarrac ín —Allepúz.—Cabra de Mora. - Oalgmarde.- --Camarens. -Carnar?l^f¿-r-
Oampo-. —Cañada Vellida —Castellar (;asti_elfabir». Cedrililas —Cella.r-Cob»t.i,U;-s^j-Upr 
kalan.- t^ubla.—Cuervo (Kí1. I ueyas L^hradas,- Formiche Alto. Foi miche Bfjo,. - I^uenU l·-^Qa 
l íenles .— Fuertes de Hubie os. - (í al vé. ( i . a de Albarracín. (S r'égos. — Hinójí isa deJarque — 
Ja qne de la Val .—i ibros — Me/qu la de'•Jorque.- Monleagudo del Cast i l lo . -^Montér i ie de wWa" 
r r i í c i n . — M o s c a r d ó n . - NogueruelavS. r ihuda ael Ti emedal. — Pobó ! Kl).—fPuerlOfntoifraíVíy:'-fió" 
vuela.—Kubielos de Mora. Santa Cruz de Moya. Santa Milalia del Campo..—S.a(it/)W{ÍL s ) : -
Sarr ión .— l eruel. Terriente. — Torrebaja. T o r r e i n í j c h a — T o r l a j a d a . '.'^rres a,e A IhéiiT^di;,— 
Yalbon». — Vallecill"fEl . - Villafranca d-1 < «mpo. —VilUrqueMiado.—Villasl^r,^ ViHel. .ycajá 
de la Selva.—Celadas ~ J abalo vas.—PeraU jo- . -Cañete .—Mi . a ve le de la Sierra, - Va 1 > í é mo ro 'S iè -
r r a . — ' ' '' • ' • **** ™ 1 '* *'* 

interesantisimo Bíal Decret i 
De u l puede y debe calilicarse el pu

blicado en la Gaceta de Madrid, sobre 
servicios agrícolas 

Sin tiempo para hacer un detenido 
estudio sobre él y sin perjuicio de que 
volvamos sobre el tema cu mtas Vdòes 
lo juzguemos Oportuno para enacñmza 
de nuestros Sindicatos y icciorcs, tmzi-
mos hoy a vuela pluma las l igeirsínus 
consideraciones. 

Se anuncia explícitamente una rt-for 
ina del régimen de la propiediVd rus
tica, y hasta se inicia un criterio pa
ra realizarla al anunciar que, «con 
completo respeto al principio, se Iav 

obligará a.traspasos de dominio o n Iqr-
'gos y seguro^,-. ^eg.uro^-arrendaifjjei^s 
sn condiciones de iciuuyei acix^n y egui-
davl pwrg . que ., facilitan..,1a. p | # ^ ^ ç i ó n 
e intení-idad de la^ exp otMckjiies.^ga-
-lanlicen el aproyeclLamient/) de los íi i r 
tos a .quienes en^ producirlos p/ineu su 
afán v su trabajo.» , . 

Ks uoa- novedad > 'mii^. . iníer/^a^íe la 
tjuc confiere el . K. 1). Àobre ,.i(^pec 

/cíón de Sindicatos ;.y..::Céi^a^í¿.. M ^ ' " 
i .'ios a la. • Ley /de • ̂ >ind i catOí^ < a-Á, cu¿y o 
efecto ti ansciibimo^ ca-i • ánkf^r.o- eijjar-
tículo i i del-vK. ,D. y ^que: tiiee^, , 

«Anualmente guara él ípórfeónalr.de 



los servicios ugronómicos regionales 
ó de las seccione? ag'-ónoinica provin-
ciáles una visita de inspección a los 
Sindicatos, Cámaras v demás eniiJa
des acogidas a los benelícios de la ley 
de Sindicatos 

En estas corporaciones se abrir» un 
libro, en el que se consignará el in
forme que merezca a! ingeniero la mar
cha de la misma en relación con ei 
Tin de su creación, en el que detalla 
ra las deficiencias observadas y mane
ra de corregirlas. De estos informes se 
archivará en la sección una copia auto
rizada, con el enterado del presidente 
de ía corporación objeto de la misma. 
Si en la segunda visita no se obser
van modificaciones en la marcha de 
ía sociedad y no se han subsanado 
las deficencias señaladas en la visita 
anterior, se formulará propuesta de 
caducidad de la concesión al ministerio 
de Fomento, haciéndolo constar así en 
el informe que transcriba en el libro 
para que la corporación interesada pue
da recumr en alzada. 

Toda petición de fondos del Estado 
de cualquier corporación agrícola no 
podrá tramitarse, y menos conceder
se, sin el informe del ingeniero jefe 
del servicio agronómico provincial. 

Toda petición de conferencias, ense 
ñahzas, etc., hecha» por Sindicatos o 
Cámaras Agrícolas ¡será considerada 
por los ingenieros como servicio pre
ferente. > 

Venga, renga la inspección seria y 
desapasionada y sirva esta inspección 
para qué aparezca con lúz meridiana 
IA aétuatíión fructífera y plausible de 
fas entidades que se desvelan por el 
cumplimiento de los deberes sociales, 

' de acutrdo cm la Lev de Sindicatos y 

la lenidad e inutilidad de entidades fic
ticias que monopolizan la representa
ción de la Agricultura en virtud de 
ciertas disposiciones y toda su labor y 
actuación se circunscribe a reunirse 
cuando precisa verificar una elección 
en nombre de la Agricultura. 

Bueno es que disfruten de los hene-
íicios de una Ley favorable las enti 
dades que lo merezcan, pero no es me
nos justo que se patentice a la lúz 
del dia que otras nada hacen o sirven 
de perjuicio, desacreditando a las enti
dades acogidas a la mentada Ley, sir
viendo de itfügio a viejos y fracasa
dos po'iticos que en ellas siguen ca
ciqueando 

Otra novedad plautible es la de no 
permitir la venta de Maquinaría agrí
cola sin la calificación que ha mere
cido al servicio agronómico nacional. 

En lo sucesivo habrá que dejar ha
blar cuanto quieran a los representan 
tes y vendedores de maquinaria agrí
cola y en defiüitiva mirar el precinto 
de plomo o marchamo que le haya 
puesto el servicio agronómico. 

Ma» que todos los discursos nos di
ran los marchamos, pues en virtud del 
R. D., los que lleven un cero será io mis
mo que decir que aquel aparato es 
cinutil»; el que lleve un i, que clapa» 
rato es «útil»; el que lleve un a5 ûe 
el aparato es «recomendable» y el que 
lleve un 3 que es «de necesaria im-
plantantación>. 

También estatuye que haya labora
torios para el análisis de tierras y abo
nos para evitar los frecuentes fraudes 
de venta de polvo, ceniza, tierra ú 
otras materias inertes como fertilizan
tes de primera calidad. 

Además contiene otras enstñanz*» 



que iremos detaüandu en sucesivos mr-
tículos y a medida que l a s circuns
tancias lo «consejen. 

De t r a s n o c h a d a . 
- -Buenas noches, Antón. 
—Hola,. Perico, buenas noches nos dé 
Dios. 
—ÍQUQ hay de bueno ? 
—^Tu dirás 
—Oye, ¿es verdad ese anuncio que 
dicen que han puesto en el Sindicato 
de que el que no pida a tiempo el 
abono se quedará sin él o le costará 
más caro? 
—Eso creo. 
—Hombre, pues no me parece eso 
muy bien. 
—(Por que? 
— Poiqiu de aqui hasta que sembre
mos aun ha de pasar agua por el rio 
—Y ^que más? 
- Que no hay necesidad de pedirlo con 
tanto tiempo. 
— Y ¿que más? 
—Que con tenerlo aquí cuatro o seis 
dias antes de sembrar, ya hay bastante 
— Y ¿que más? 
—Que ahora no es posible saber t i 
que se ha de necesitar, porque si la 
cosecha hubiese venido en bien, hu-
Mt ramos hechado más que el que 
hicharemof. 
— Y c'que másr , 
—¿Que más? Que con qué cara va 
a ir a pedir más el que aún debe el 
del año pasado. 
— Y ¿que más? 
— Que te vayas a escardar cebollino; 
porque si sigues con la muletilla <Y 
¿que mé>.? te expones a que se suba 

el gato a !a p a n » y haga una baiba-
ridad. 

-No debe estrañarte, Perico, qup to
rne a broma tu pregunta, después de 
lo que hablamos ya el a ñ o pas»d<f) 
sebre esto. 
- Pero ¿hablamo» «I año pasado de 
esto? 
— V tanto como hablamos. 

Recuerda bien y verás que tochas 
esas difícutades que te ocuren y al
gunas más te las resolví el a ñ o pa 
sado. 
- Entonces ¿debo ir enseguida a ha
cer mi pedidor 
- Claro está Y no descuidarte.. F' r-
que, a poco que te entretengas, lla
garás tarde. 
—No te apures que no seré el últin o 
—Quiza tengas razón, pero no te ol 
vides del acuerdo que se tomó en la 
Asamblea 
- -¿Que acuerdo? 
- Pues. ;no estubiste? 

Si, pero no me acuerdo 
—Pues se dijo que a los Sindic«u s 
que pidieran tarde el abono, o no 
les sirvise, o se les recargase algo, 
como multa, en castigo de FU poca 
diligencia. 
—Es verdad, ahora me acuerdo 
—Pues ya sabes lo que te toca si 
llegas tarde; pagarlo más caro, mo 
multa, por haberte descuidado. 
—Hombre, eso no lo hará la Fe'ífé* 
ración 
—^Por que? 
—Porque es muy biienasa para ç&\ 
nosotros. 

- Pues te equivocas. Tengo entendido 
qua está dispuesta a hacerlo. 
- Entonces nos joroba, porque verán 
como somos muchos los decuidados. 



-Pero a ella le vendía muy bien; y 
eiwmtos mas ofscuiaaaois haya, mejor 
—Hombre, eso de que mejor . . . 
—Si, "Perico, niéjor: 'CliarítOs más des
cuidados, más rnultis y más pesetas" 
qufe ""ingresarán en la Caja; 

— - Pero eso no está bien. 
— Peor está el que ríos saltemos los 
acuerdos a la torera y no hagamos 
caso de cumplir' las órdenes que nos 
dé la Federación. 
—Hombre, es que somos muy des
preocupados. 
— Y asi nos luce el pelo. No nos preo
cupamos de nada y después todo son 
lamentos. 

({Que trabajo nos cuesta el hacer las 
cosas a tiempo? 
—No es mucho en verdad. 
— Pues, apesar de costamos tan poco 
no queremos mo'estarnos y preferi-
mós el que la Federación pase malos 
ratos y ande de cabeza por nuestra 
apatia. 
—No creia yo que tal demora causa
ria rnpjestja a la Federación. 
— Aun que no se las proporcionara de
bíamos cup)ir lo que' nos ordena, en 
el tiempo que nos marca, pensando que 
cuándo ella lo "hace asi, sus razones 
leudi á. 
—La verdad es que por algo lo hará . 
—Ya "te lo decm el año pasado. Pa
ra que todos tengamos el abono a su 
tiempo es necesario pedirlo con tiem
po para que la Federación pueda com
prarlo con la debida antelación. 
—Bueno, pues entonces voy a llegar
me al Sindicato a apuntarme el que 
necesito. 
— Fso está bien y de paso puedes ha 
cer una cosa. 

— Pagar el real para la Confederación 
;Ya és tiempo de pagarlo? 

- Es; durante todo el año y cuanto 
antes lo pagues, antes dejas de deber
lo. 

Yo creia que eso se pagaba a fin 
de año. 
— Ya te digo que se paga durante 
todo el año y la Junta ha pensado 
con muy buen acuerdo el que se em
piece ya a cobrar y en cuanto lo ha
yamos pagado todos, mandar las pe
setas a la Federación y ya tiene una 
cosa menos en que pensar 
—pues entonces me voy por casa a 
coger unas perras y me iré por el Sin
dicato antes de que sea mas tarde, y 
híigo las dos cosas a un tiempo: apun 
tarme el abono y pagar mí cuota a ia 
Confederación. 
—Muy bien pensado. 
— Pues queda con Dios. Hasta mañana 
— V é con Dios, Perico, 

Por la transcripción 
EL INDISCRETO. 

RctiKaciones a i b i t í i r i a s 

Entre los varios asuntos que en 
actuales momentos atraen la atención 
del labrador, ocupa uno de los lugares 
preferentes cuanto a la legitimación de 
r o t ü r a c o n e s arbitrarias se refiere. 

Requciido por nuestro celoso y que
rido Presidente, para que en la Asani' 
blea de la Federación, recientemente 
celebrada tratara este asunto, tuve el 
honor de dirigir la palabra á los asis
tentes al acio, no pretendiendo dar una 
conferencia, para cuya empr-sa no me 
juz^o con aptitudes ni conocimientos, 
sino limitándome á exponer los pre-



s contenidos en el Real Decretó 
sobre lexitimaciones de terrenos rotu 
dos arbitrariamente y en el Keg'nrnen-
to dictado para la ejecución de aquel. 

Como p«ra muchos de los asociados 
serán desconocidos total ó parcia men 
te dichos preceptos por no haher po 
dido asistir a la Asamblea, y aún los 
que asistieron pueden haber olviJ uio 
algún punto que quizá sea interesante 
ó tener alguna duda, el Const-jo Direc
tivo, deseoso como siempre de dar fa
cilidades a los Sindicatos para cuanto 
pueda redundar en beneficio de HUS so 
cios, ha acordado ocuparse de este 
asunto en e! periódico de la Fedi-ra-
ción, sin perjuicio de que si a 'gún in
teresado no encontrara suficientemonte 
claro el desarrollo del tema o ciey^ra 
conveniente formular alguna consuita 
se dirija a dicho Consejo en la segu 
ridad de ser solícitamente atendido. 

Tiene el Real Decreto a que nos re
ferimos gran importancia y trascenden-
dencia tanto desde el punto de vista 
agrícola ó forestal, como desde el so
cial, ya que tiende a consolidar el aumen
to de riqueza qu^ supone haber pues
to en explotación extensiones de te
rreno cuyo an'erior rendimiento era es
caso o nulo, y a proporcionar ckmen 
tos propios de vida al labrador que 
por BU modesta posición carecía de 
ellos. 

A fio de evitar posibles abu>os y 
Velando el Estado por los demás inte
reses generaies sobre los que debe ejer
cer su acción, establece el Real di.cre 
U) que nos ocupa ciertas limit-cones 
para la legitimación de terrenos rotií-
radosarbitrari 'ámenté, referentes a- tiem
po de posesión, extensión de l^s par 
celas, situación o emplaZHmicnio de las 

mismas y destino que se las haya da
do. 

En cuanto al tiempo, establece que 
deberá acreditarse la posesión durante 
un año y un día para extensiones que 
no excedan de 3 hectáreas, y duran
te un año y un día aumentando en 
un «fío por cada hectárea que exceda 
de tres, para süpc-rficies compícndidas 
entré 3 y 10 hectáreas; o sea dos años 
y un día para superficies de 3 a 4 
hectáreas, tres años y un día para las 
de 4 a 5 hectáreas etc, debiendo ad
vertir que cadn superfície que quiera 
legitimarse se con>iJerará como un to
do indivisible y por tanto deberá jus
tificar el solicitante la posesión conti
nuada durante el tiempo que corres
ponda a la cabida total; es decir que 
si un roturador posee una superficie 
de 5 hectáreas por ejemplo, 3 de las 
cuales las roturó h «ce dos años y las 
1 restantes hace año y medio, no po
drá legitimar los dos trozos separada
mente, fundándose en que venga po
seyéndolas durante más de un año y 
un día, sino que deberá tener en cuen 
ta que sobre la totalidad de la superfi
cie, no ha ejercido posesión más que 
durante año y medio y por consiguien 
te no llegando dicho plazo a dos años 
y un día (tiempo posesión necesa
rio para legitimar superficies de 334 
hectáreas) no podrá legitimar mas que 
una extensión de 3 hectáreas. Para que 
pudiera obtener la legitimación totaj 
del terreno roturado el individuo que 
se encontrara en las condiciones di 
chas, debería acreditar que la rotura
ción mas moderna contaba por lo me* 
nos tres años y un día, tiempo que 
según la escala gradual an'.erionnente 
men ionada, corresponde r Ins uper-
ficies de > hectáreas. 



Estòs piazV>s de posesión nunca po
drán contarse a partir de focha poste
rior al Io. de Dioiembre de 1923 

En cuanto a la situación o empla
zamiento de las roturaciones, no po lán 
legitimarse las que se encuentren en al
guno de los casos que se indican a 
continuación: 

Io. Las comprendidas dentro de los 
montes de utilidad pública acerc« de 
los cuales dictamine el Ministerio de 
Fomento que no conviene autorizar la 
legitimación. 

2o. Las comprendidas dentro de los 
montes que dependan de la Junta de 
Colonización y Repoblación Interior i 

3°. Las de la Dehesa de Castilseras. 
4*. Las de las vias pecuarias, des 

cansaderos o abrevaderos. 

Ninguna observación tenemos que 
hacer respeto de las roturaciones com
prendidas en lo-» apartados 2°. y 30.. En 
cuanto á los del apartado 10. haremos 
constar que siempre que se trate de le-
gitiniar alguna roturación enclavada en 
monte de utilidad pún ica , sera tnree 
sario el iniorme del Ministerio d«tf Fo
mento. 

Por lo que se refiere a las compren
didas en el apartado 4.0 debemos con
signar que no obstante !a prohibición 
general que el minino encier ra, podrán 
legitimar e las roturaciones enclavadas 
en tenenos sobre los que grave serví 
dumbre de paso cuando a juicio dej 
persona técnico designado por el Mi 
DÍstériO de H a t ú n d a , pueda Variarse e| 
trazado de est ', de fot ma que las con
diciones del tráfico uo sutian altera
ción sensible, tanto en cnanto al nue
vo recorrido, como en cuanto a la nue. 
va pendiente. 

T a m b i é n podrán legitimarse la* ro

turaciones enclavadas en terrenos eü 
que txistan servidumbres de aguis 
constituidas por fuentes o abrevaderos 
cuando a juicio de lo5 funcionarios téc
nicos antes rilados, pueda quedar libre 
c aprovechamiento de la» aguas, gra 
van do sobre la finca la stividumbre 
de paso. 

Para la legitimación de las rotura
ciones a que se rerfieren los dos párra
fos anteriores, será necesario el inior
me previo del Ayuntamiento ó Conse
jo Provincial de Fomento respectivos 
corriendo de cuenta del legitimador los 
gastos de rectificación de las servidum
bres de paso. 

Re.-pccto de la extensión de las par 
celas a legitimar establece el Real De 
creto a que venimos refitiéndonos, que 
en ningún caso podrá legitimarse una 
superficie mayor de 10 hectáreas. 

Y finalmente por lo que respecta a 
destino que se haya dado al terreno 
se txit{« que haya sido dedicado a 
cultivo agrario, a la loimación de pra 
dos artificiales o arrozales o a repobla 
ción forestal. 

Con-ignados os preceptos genera'ei 
comunes a la legitimación de todas cía 
se de terrenos roturados arbitiariamtn 
te nos ocuparemos del procedimiento 
requisito-» para holicitar tal beneficio, 
para mayor claridad distinguiremos lo 
tres casos siguientes: 

I Legitimación de terrenos roturados 
arbitrariamente sin intervención de los* 
Ayuntamientos. 

I I Legitimación de terrenos cedidos 
indebidamente por los Ayuntamientos 
y Juntas administrativas. 

I I I Cesión de terrenos no compren 
di.los en los c; pitillos anteriores. 

Lo que trataremos en as líen os su
cesivos 

Gabriel Vargas Speysser. 



D E N U E S T R O S 
SINDICATO , 

Torrebaja. 

Tiempo ha que nuestro Sindicato de 
Torrebaja tenía vehementes deseos de 
adquirir una bandera que sirviere de 
enseña al Sindicato. 

Una vez adquirida, quiso el Sindica
to que la primera vez que ondeare fue. 
se camino de la Iglesia, para impetrar 
la bendición del Cielo. 

Galantemente invitados por el Sin
dicato, acudieron para asociarse a la 
fiesta, nutridas comisiones de los Sin
dicatos de AJemúz y Los Santos, (es 
ta ú lima con su banderc»), y nuestros 
amigos Sres Valero, A oaso, Giménez 
y Roger. 

Bendijo la bandera el Sr Roger quien 
predicó en la Mi.sa solemne que se ce 
lebró á continuación y que cantaron 
con mucho g islo las hijas de M i r i a . 

Terminada la Mi>a y verificad i la 
procesión en que formaron todo v los 
socios del Sindicato al rededor de las 
dus banderas, se trasladaron al magní
fico salón donde está instalado «1 Sin
dicato, donde la Junta Directiva obse
quió a los concurrentes. 

A las seis de la tarde y en el bo
nito Teatro del pueblo, se celebró un 
acto de propaganda. 

Hizo la presentación al numeroso pú
blico que llenaba el local, el Presiden
te del Sindicato D Ramón Sánchez. 

D. Luis Alonso cantó con su elo-
cuenie dicción las excelencias de ia 
unión y agrupación de los labradores 
en los Sidi atos Agrícolas Católicos, 
únicos capHCns de llenar los deseos y 
legítimas aspiraciones de lod socios, 

tanto en ei ordan econó'nico, cuanto 
en el orden social y m >ral. 

I) . Juan Gi n -n z h ñ ó de la nece
sidad de trabajar -in desmayos ni va 
ci acionea h »sta lograr la rea iz icióa de 
los fines del Sindicato. 

AUiiita al Sin l ic i to a que aprove-
c h r las sabias e n s . ñ inzas del entusiasta 
y culto Mientra tfuimal que les ha 
cabido en suerte y que es de los que 
se adelantaron a su tiempo y con el 
benemérito D. Bíiiito G ) n é z trabajó 
en el año 190,1 p )r ia fundición del 
Sindicato de Viliel y fué objeto, con 
D. B-'niio, de ia sañu i 1 persecución 
que todos recordamos. 

Se detiene en el esto lio de diversas 
clases de seguros y alienta a los so
cios a la cooperación y mutu l ismo pa
ra atenuar 10« males y peligros que 
rodean al labrador 

EÍ Sr. Maestro, muestra su agrade
cimiento por ,as frases laudatorias del 
Sr. Giménez y dice que estará fiempre 
al lado y servicio del Sindicato, en to
do el tiempo q ic le d-jen libre sus 
ocupaciones profesionales. 

D. Alberto R 'ger habla de la nece-
sida i de que se abra y se conso ide 
la Caja Rural del Sindicato, cuya im
portancia es ta! que bien puede afir 
marse que la m iyor o menor prospe
ridad del Sindicato estaba vinculada 
a la mayor o menor prosperidad de 
la C'tja Rural. 

Todos los oradores fueron calurosa
mente aplaudidos y del entusiasmo de 
que se vio poseídos a los socios es 
de esperar que el Sindicato de Torre-
baja ocupará muy pronto el lugar 
preminente que le corresponde. 

Una fuert corriente de optimismo 
parecía haber invadido el ambiente y 



hace presagiar qu* en adelante no 
volverá a enervarles la laxitud airo 
fiante que impedía el desarrollo y pu 
janza de aquél Sindicato. 

Con objeto de dar cuenta exacta y 
detallada de la venta do las m inzinas 
que vendieron en común lô » Sindica 
tos de Torrebaja, Los Santos y A le-
múz, quedó allí nuestro Contib e don 
Juan Valero. 

^ H o r i c J A S ' 

t i n resultado elegido vocal sup ' en t» 
del Consejo Superior de Economiai Na-, 
cional en repres^tación de las Cáma
ras Agrícoles de España, nuestro Pre 
sidente D. Juan Giménez 

El «er de caga ,y considerar como 
propio su triunfo nos veda largos co 
mentarlos. 

Solo nos permitimos hacer resaltar 
consideración y aprecio que ha sa

bido captarsa nuestra modesta y ama 
da Federación. 
—Tuvimos el gusto de estrechar la 
mano de nuestro querido amigo don 
Vicente Nebra, entusiasta Presidente 
del Sindicato Agrícola de San Loren
zo de Muniesa y vocal del Cons j o 
Provincial de Fomento de esta Capi
tal. 
— Han visitado nuestra Casa social, 
D. Roque Fuertes, Presidente del Sin 
dicato de Gal ve; D. Saturnino Luna, 
D. Mateo Franqueza y una numerosa 
comisión de socios del Sindicato de Tor
nos; D. Joaquín Angel, D. Joaquin 
BJIIO y varios socios del de Cañada-
Vellida; D. Francisco Maiia Gabarda, 
Secretario del de Villel y otros varios 
amigos. 
—Fuimos favorecidos con la grata v i " 
sita del culto Abogado del Colegio de 

Madrid 1). José Maria Valiente venido 
a esta capital para tomar parte en el 
mitin organizado por Unión Patriótica 
Turolense 

Agradecemos sinceramente la visita 
d«! elocuente orador que tuvo frases 
de admiración y aliento para nuestra 
Obra. 
—Tambicn nos ha visitado í). Martin 
Moliner, -Médico y Tesorero del Sindi
cato d& Vaijunquera con quien com
partimos largo r?lo sobre la necesi
dad de compenetración e inteligencia con 
los Sindicatos hermanos de la tierra 
baja. 
— D . Pedro 'Benito Gómez nos trajo 
personalmente la document tc ión a pre
sentar para acoger el Sindicato A. C. 
de Bcilo a la Ley da Sindicatos y nos 
comunicó muy gratas noticias del en
tusiasmo que reina entre aquellos agri
cultores por cobijarse bajo nuestra ban
dera. 

La grata charla del viejo maestro y 
batallador D. Pedro confortó nuestro 
espíritu y recocimos de sus autor] 
dos labios sabias enseñanzas . 
— El celoso Consiliario del Sindicato 
A. C. de M ra vete de la Sierra I). Pe
dro Rubio visitó nuestra casa en viaje 
de estudio para enterarse conveniente 
mente de cómo debe marchar y desen
volverse el Sindícalo. 

Es digno de todo elogio el acut-rdo 
de nquel Sindicato de enviar a su Con* 
siliario a enterarse de todo lo conve-
'niente al Sindicato y para qué decir, 
con cuanto gusto le atendimos y con 
cuanto cariño nos pusimos a su £ 
posición. 

Imp «Kl Mercant' '» Teruel-



G E N E R O S que puede suminis 
i r a r la Federacióf i a sus S in 
dieatos, 

>•• i »"i -

SuperfosfHto de caí 16[18 en sa 
eos de 60 k. 

Suptpfosfalo d« cal 18(20 en aa 
eos d« 50 k. 

Nilrtto da Sosa, en sacos de 
varios pe os. 

Clokuro de potasa en sacos de 
100 k. 

Suifmc Áñ «moniaco, en sucos de 
100 k. 

Sulfato de cobre, cualquúir canti-
dsd. 

Simiente de Alfalfa cualquier can
tidad. 

Simiente de B^resincualquier can
tidad. 

8iíniei!fce de Eísparc* ta o Pipiriga-
lio, cualquier cantidad. 

Simiente de Rt oaolscha forrsgitíra 
cualquier cantidad. 

Sinsiente á h Trébol rojo, id. 
Aceite, Andaluz; y Tierra bija 

cualquier cantidad. 
Bacalao Islàndia ©n faráoi da, 

50 k. 
Jadias Pínefc en sacos de 100 k. 
Árrcz Selecto en sacos de 100 k. 
Azúcar molida en sacos da 60 k. 

cortadillo. 
Pulpa de Peraoíacha. «n sacua tía 

40 k. 
Jübt^n zaragozano y Vitlcnciano. 
S«! mo lida, en s«cos dt 50 k. . 
Sal tríkisrHda. en sacos de 50 k. 
Calzado fie cuero y ráñamo. 
Torta clase de maqui laria agríco

la 

I ASIAS ALIMSIITICIAS de sémola pora para S O P A * ^ * * * 

Especialidad en las de HÜEYO 

Gran F A B R I C A de V I C E N T E A B R I L 
CMrp«t«ra 8l«*Cii»no» n i i m . S Tt t l · i fono 121 TEltyE 'L. 

Venta en los principalts esta blecimien feo.: de Coco ssli Lie i-, Gonfilerias, ele 
P A R A E N C A R G O S D I R I G I R S E A EtíTA F K Ü S K A O í O N 

L A M I L A G R O S A 

Fábrica de Harinas 
D E 

-francisco Q a r r a r á n T ^ r á n 
Oficin6B:=Teafiprado 5. 

HARINAS Y SALVADOS Di TO 
DA^ L AS CLASES. 

Harinas y Ce re i í i s 
Dcpóííto en la provincia 

del H n rival CIMENTO 

S A N S O N 
I f o s p a s h o i O e m o o r a o i a , n é m . 2S — 



Vs S A S vigoro^ Ai. ail U!\dà.n tei II Y/% sT| I 
VlWOSd«3togràao y creciente iàliííàà ' 

ALEMANAS 
SuifiLt© de ] \ 

Solo l&^ C^á&J 



v u e s t r o h e r m a n o e t 

Sindicato Agrícola Oatóüoo d m m 

tUao tttontadfii ia Sección de Esparter ía , en U qué 
dos á«l SÍBdicaèo. 
Csa&io« socios un Sindictlo neri silen 

s c r o t i ^ s , >arrias, aguaderas, valéoa, 
cubieriat, esteradas p a r a carros, 

Hatos, coseduras, etc., etc., 
ééke* p^áiHo por fÍ ndurto àa BU Sindicato al í^intaetto A. C. é& L\kfOÚ 

Con «lio s« beneficiará el mismo y beneficiará * sos herm«nos é t S iadieac ión . 

—Praeio» rantajosisimot a los Sindicatos .= =CoDsuUad y oe cc-cv©Q©«>r«w.»« 

El Bmplfio del N I ' I R A T O D E C H I L E 
E S S I E M P R E A L T A M E N T E R E M U N E R A D O R 

l i é aqui las cantidades que deben emplearse p o r he t á r e a «n emda 
cult ivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidoe. 

1505 klg. para Cereales (secano)— 450 klg. (grano de s u p e r p r o d u c c i ó n ) . 
250 « » « (regad io^= 875 » « » » 
150 « « Maíz (^6cano)= 425 » « « •« 
J50 « « < ( r f g a d í o ) = 600 » « « « 
300 klg. para Remolacha azucarera-9.060 «• « « 
250 
300 
200 
200 
200 
250 

« P ¿ t a t a 
« AlfííUa 
« Praderas 
« V i d 
4 OÜVO 
« Cebollas 

= 5 000 
= 6 000 
=5.000 

2.100 
= 4.̂ 0 
= 5 500 

(peca) » « 
^hierva) t « 
¡uva) « > 

(ac itnnà) » < 
(bu'bos) * * 

B » » 1 N A R A ^ J 0 deben emplearse 3 kilos por y para ti das las hortalizas de 4-00 a 580 kilas 
árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra por hec tárea . 
» i t a d «n Agosto o Septiembre. En C E h R A L F . S debe aplicarse de Febrero a 

Rn el A R R O Z ê deben aplicar 70 kilo» por A bil ai arrejsque. E n Maíz, Remolacha y P a í a -
kuugada, la mitad ftl preparar el terreno y la tai», al darles ia prírrera e-carda. E n la Alfal fa 
•Ira aaitad an el eixugó. d e s p u é s del primer corte en praderas, en F a b r a 

' a r a toda cías» d« árboles frutsle*. en la ro. En la Vid, en Febrero o Marza, alrededor da 
• i l ia ia ferma y proporciones que en el Naranjo la c e p t . ^ t n ü l i t o s en la « í u m a época . 
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F E n N A N D O D I A Z ' 
onstrucior de H e i ramieïi tas Agí ícelas— 

^ A L ^ U y U P P a s t o diè la £>fación Tlf.69 

P E S O 

I 

Con solo rer el artdo A i r ü l L Á premiado en el Con- \ 
cmso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910' j 
queda plenameDie probad» m s^in illez» Í 
con pítenle d« inrención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de W ca* 
;a que ha Unido una «jiupenda acepta* 

ción en todas la?» regiones agrícolas de España. 
El arado A G U I L A ts de lo coés mo^^mo y «encillo que se 

construye. 
Es, Fin dippub ningun&, el arado Más cercillo, más sólido y 

más perfet to que se conoce ©fïtre liados lo»? giratorios «wendo i la-
nejado por dos caballerías aunque sean de peca fuersa. 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y ~ - S. A . F . 

B A K C 1 L O M A 

Açtnt» ofoiftl •* ca > cernir ex 

F e r n a n d o D í a z . 
I Tedi! íslslflesdor stri essllgitli ten tidi rigor i i la tt; 


